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PRÓLOGO Como parte de los trabajos de pedagogía metropolitana que hemos venido 
realizando en el Área Metropolitana de Guadalajara (AMG), esta publicación 
de divulgación corresponde al quinto tomo de una colección de  seis textos 

que integran el “Libro Blanco” del Instituto de Planeación y Gestión del Desarrollo 
del Área Metropolitana de Guadalajara (IMEPLAN), como un registro documental del 
proceso institucional previo y durante el periodo comprendido del 01 de agosto de 
2017 al 31 de julio de 2021. 

En en el primer tomo de la colección, se hace un breve recuento sobre el fenómeno 
metropolitano en México y se explica la evolución que ha tenido el marco normativo 
y programático del estado de Jalisco; también se presentan los diferentes hitos 
y resultados para la consolidación del actual Sistema Integral de Desarrollo 
Metropolitano (SIDmetro). 

En el segundo tomo, se presentan las acciones y estrategias para el fortalecimiento 
de las capacidades institucionales del IMEPLAN como ente técnico del SIDmetro, 
que van desde la consolidación de una agenda de cooperación internacional con 
enfoque metropolitano; los cambios administrativos para dar certeza jurídica y 
solidez al diseño institucional para el seguimiento de los proyectos estratégicos; 
hasta el incremento de competencias del IMEPLAN derivadas de las reformas del 
Congreso del Estado de Jalisco. 

En el tercer tomo, se hace una revisión de algunas de las principales acciones y 
cooperaciones internacionales que se impulsaron desde el IMEPLAN para fortalecer 
el proceso de internacionalización del AMG. Asimismo, se describe y explica la 

Anillo Periférico Norte Manuel Gómez Morin.
Foto: Gobierno de Jalisco
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naturaleza y el trabajo de su Gerencia Técnica como gestora de diversas acciones 
internacionales como la Cooperación Internacional para el Desarrollo, la participación 
en redes internacionales, la construcción de alianzas y colaboraciones estratégicas 
con actores internacionales, y la búsqueda de premios y reconocimientos 
internacionales para el AMG; también se presentan los resultados y beneficios que la 
metrópoli ha alcanzado gracias a estos mecanismos. De igual manera, se aborda el 
trabajo que se realiza en la agenda de migración y desarrollo metropolitano del AMG.

En el cuarto y quinto tomo, se abordan los procesos, avances y resultados con 
respecto a la planeación y la gestión del desarrollo del AMG. Comenzando con 
la actualización de los instrumentos de planeación establecidos en la Ley de 
Coordinación Metropolitana del Estado de Jalisco (LCMEJ), como el Plan de 
Ordenamiento Territorial Metropolitano del Área Metropolitana de Guadalajara 
(POTmet), el Programa de Desarrollo Metropolitano del AMG (PDM), el Atlas 
Metropolitano de Riesgos y el acompañamiento a los municipios en la actualización 
de sus instrumentos de planeación territorial; hasta algunos otros como el Plan 
Integral de Movilidad Urbana Sustentable (PIMUS), el Plan de Acción Climática 
del AMG (PACmetro), la Ruta 2042, la Metodología, Evaluación y Dictamen de 
Impacto  Metropolitano, y el Banco de Proyectos Metropolitanos. De igual forma, 
se explica el proceso de elaboración de los estudios complementarios, normas 
técnicas y sistemas de información para la implementación a nivel municipal de 
estos instrumentos en los nueve municipios metropolitanos.

Finalmente en el sexto tomo, se describe el desarrollo de una agenda metropolitana 
transversal en materia de igualdad sustantiva, inclusión social, diversidad sexual, 
cultura y justicia cívica, que ha sido promovida desde las instancias del SIDmetro y 
coordinada por el IMEPLAN. Se explican los procesos y mecanismos de coordinación 
para la elaboración de estudios técnicos, planes, proyectos de investigación, guías, 
plataformas y recomendaciones de política pública para abordar cada una de las 
temáticas. Asimismo, se presentan los resultados y avances que se lograron para 
incorporar una visión más integral en la planeación de una metrópoli más incluyente, 
diversa y participativa. 

Al final de cada uno de los seis tomos, se presenta un ejercicio reflexivo, analítico 
y crítico sobre los avances, desafíos y oportunidades de la institucionalidad y el 
desarrollo metropolitano del AMG. Esperamos que esta colección que documenta 
la experiencia del AMG, sea una guía para la comprensión de la gobernanza 
metropolitana en México, y así, continuar con el trabajo de alcanzar un desarrollo 
más sostenible en todas las zonas metropolitanas del país.

MARIO RAMÓN SILVA RODRÍGUEZ
Director General del IMEPLAN

01 de agosto de 2017 - 31 de Julio 2021
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Nos encontramos ante una emergencia climática global en la que las ciudades 
son responsables de la mayor cantidad de emisiones globales de Gases de 
Efecto Invernadero, desencadenando vulnerabilidad para los ecosistemas y 

ciudadanos, incrementando la incidencia de eventos extremos como son sequías, 
inundaciones, granizadas, mayor presencia epidemias, entre otros. Por ello, resulta 
de vital importancia el actuar de manera inmediata para evitar que se intensifique 
la modificación a los patrones de temperatura y se incrementen los efectos que 
estamos viviendo. Todos tenemos una responsabilidad; y solo se logrará con la suma 
de acciones colectivas, coordinadas y comunes.

El Área Metropolitana de Guadalajara (AMG) es una ciudad que se compone de nueve 
municipios conurbados, que requieren de una estrategia integral y combinada, debido 
a que la emergencia climática no reconoce límites territoriales. Por ello, desde su 
creación, el IMEPLAN ha jugado un rol conciliador entre los municipios metropolitanos 
buscando alinear objetivos, esfuerzos, y proyectos para avanzar hacia la consolidación 
de una ciudad carbono neutral y con mayor capacidad adaptativa. Así mismo, este 
Instituto de la mano con Guadalajara han sido precursores de gran apoyo para el 
desarrollo de conocimientos técnicos en el AMG, que han traído la creación de redes 
de apoyo entre los 9 municipios, colaborando para la cooperación internacional, 
posicionando a la metrópoli en una de las principales del mundo.

Parte de estas acciones es la creación del instrumento del Plan de Acción Climática 
Metropolitano (PACmetro), alineado con el compromiso internacional del Acuerdo de 
París para la reducción de la temperatura a nivel global. El PACmetro es un punto focal 
que marcará las pautas a seguir para llegar a ser una ciudad carbono neutral para el 

PRESENTACIÓN

Bosque Los Colomos, Zapopan, Jalisco. 
Foto: Gobierno de Guadalajara.
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2050 y frenar el cambio climático. En aras de asegurar un enfoque climático inclusivo, 
se han integrado indicadores y medidas para asegurar que las acciones propuestas 
en este instrumento favorezcan a la sociedad en general, enfatizando en aquellos 
grupos más vulnerables identificados por la metrópoli; lo anterior garantiza su acceso 
y distribución equitativa de los beneficios derivados.

Dentro de este documento se plantean estrategias como programas integrales de 
manejo de arbolado, plantaciones a escala masiva, gestión integral de residuos, 
saneamiento del Río Santiago, movilidad integral, entre otros. Mismos que a partir de la 
coordinación de las mesas metropolitanas serán implementados para que de manera 
conjunta existan resultados resilientes a largo plazo en beneficio de sus habitantes y el 
medio ambiente, ya que con la aplicación de cada uno de estos, existe una importante 
reducción de gases de efecto invernadero. 

Por otra parte, ante la diversidad social, económica, cultural y el diagnóstico 
presentado en el POTmet sobre la realidad de la metrópoli como una ciudad desigual, 
desconectada, dispersa y distante; nace el Banco de proyectos el cual ha fungido como 
un componente facilitador que enfoca la toma de decisiones para brindar soluciones 
a escala metropolitana de las necesidades comunes. Este instrumento concentra la 
diversidad de proyectos de inversión pública para el desarrollo integral, los cuales son 
analizados y priorizados por diferentes actores, técnicos y especialistas en la materia. 
Además, se da seguimiento para medir su progreso e impactos en la metrópoli.  

Asimismo, para un desarrollo integral de la metrópoli, es imprescindible la difusión 
de la identidad metropolitana a través de la marca ciudad: Guadalajara, Guadalajara. 
La cual, ha impulsado la apropiación de los ciudadanos de los nueve municipios 
trascendiendo los límites municipales y abriendo la oportunidad de abordar e 
implementar estrategias desde el interés y compromiso de la ciudadanía.

Aunado a lo anterior, el IMEPLAN ha sido pionero del análisis y desarrollo de información 
geográfica Metropolitana para con ella tener las herramientas necesarias para la 
construcción de estrategias fundamentadas en información actualizada y precisa, la 
cual al integrarse con los programas antes planteados, facilita el desarrollo de políticas 
públicas alineadas a nivel metropolitano y la generación de nuevas plataformas como 
lo han sido Árbol IOT  y plataforma para la adaptación al cambio climático en ciudades 
(TIC-A), entre otras. A través de todos estos proyectos, coordinados por IMEPLAN, 
la metrópoli se desenvuelve y avanza de manera conjunta, logrando metas que antes 
pudieron haber sido impensables, acentuando en la calidad de vida de los ciudadanos 
y su resiliencia.

PAULINA CERVANTES FLORES
Directora de Medio Ambiente 

Gobierno Municipal de Guadalajara (2018 - 2021)
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Esta publicación, en conjunto con el resto de los tomos, documenta el proceso de 
institucionalización de la coordinación metropolitana en el Área Metropolitana de 
Guadalajara. De igual forma, explica la conformación, modificación y evolución del 

Sistema Integral de Desarrollo Metropolitano (SIDmetro); y presenta un resumen de las 
principales acciones, resultados, avances del trabajo de las instancias de coordinación 
metropolitana y órganos auxiliares que conforman el SIDmetro, durante el periodo del 01 
de agosto de 2017 al 31 de julio del 2021. 

Con esta colección se deja un registro documental sobre los procesos políticos, 
institucionales, normativos y programáticos coordinados por el IMEPLAN en ese periodo. 
Asimismo, se describen los respectivos avances y resultados concretos para los cuales fue 
constituido el Instituto y de los cuales debe dar cuenta como parte de su mandato legal 
de atender los temas de interés para el desarrollo metropolitano del AMG. 

A través de los seis tomos, se presentan de manera estratégica cada uno de los ejes  
temáticos que comprenden la agenda  metropolitana del AMG establecida por la Junta 
de Coordinación Metropolitana (JCM). Esta colección de tomos que componen el Libro 
Blanco, buscan aportar conocimientos y aprendizajes basados en la experiencia práctica 
del IMEPLAN, donde se visualicen los alcances, oportunidades, posibilidades y limitaciones 
de la gobernanza metropolitana en México.

PROCESO DE 
CREACIÓN

Trabajo de planeación en el Imeplan. 
Foto: Imeplan.
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Huerto solar en el Centro Universitario de Tonalá
Foto: Imeplan.
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Para hablar de la gestión del desarrollo metropolitano, es imprescindible partir de 
la magnitud de los crecientes impactos negativos que los modelos de crecimiento 
económico imperantes a nivel mundial ocasionaban ya a finales del siglo XX, así 

como de la necesidad que surge de generar información y promover nuevas formas 
de colaboración para dar respuesta a crecientes retos como el agotamiento de los 
recursos naturales, la degradación ambiental y el aumento de la pobreza. Ante ello, 
en 1987 la Comisión de Desarrollo y Medio Ambiente de las Naciones Unidas, publica 
su informe “Our common future”, conocido también como “Informe Brundtland”, 
mediante el cual introduce por primera vez el concepto de desarrollo sostenible, como 
aquél “capaz de satisfacer las necesidades del presente sin comprometer la capacidad 
de las futuras generaciones para satisfacer sus propias necesidades”. Para lograrlo se 
exigían esfuerzos concentrados en construir un futuro inclusivo, sostenible y resiliente 
para los habitantes del planeta, resultando fundamental el reconocimiento de la 
interrelación existente y la armonización de acciones entre el crecimiento económico, la 
inclusión social y la protección del medio ambiente.  Asimismo, es preciso resaltar que 
actualmente nos encontramos en una situación de crecimiento urbano exponencial: 
4,5 mil millones de personas (55% de la población mundial) vive en ciudades, 828 en 
lugares marginales y en aumento, y aunque las ciudades constituyen solo el 3% de la 
superficie terrestre, consumen entre el 60 y 80% de energía y generan al menos el 
70% de las emisiones de carbono.1

LA GESTIÓN DEL DESARROLLO 
DEL ÁREA METROPOLITANA DE 
GUADALAJARA 

1https://www1.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-development-goals/goal-11-sustainable-cities-and-communities.html
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Es así que, a través de una serie de marcos internacionales entre los que destacan la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, el Acuerdo de París y la Nueva Agenda 
Urbana, se reconoce el potencial de las ciudades adecuadamente gestionadas como 
entes clave ante la búsqueda de soluciones a gran parte de los desafíos a los que 
se enfrenta el mundo, y como uno de los mecanismos más eficaces para lograr un 
desarrollo sustentable. De igual forma se evoca la función primordial que los gobiernos 
subnacionales y locales, la sociedad civil, el sector privado, la academia y actores 
internacionales desempeñan en la definición y ejecución de políticas públicas, la 
implementación de estrategias y medidas, y la creación de capacidades que garanticen 
la protección de los recursos naturales, el fortalecimiento de la resiliencia de sus 
habitantes y la reducción de las brechas socioeconómicas prevalentes.

Bajo este precedente, en 2017 se inicia un proceso de reconfiguración de la gobernanza 
del Área Metropolitana de Guadalajara (AMG) con el objetivo, entre otros, de consolidar 
la colaboración entre distintos órganos de gobierno, la ciudadanía  y actores no 
gubernamentales, así como desarrollar y ejecutar mecanismos de gestión del territorio 
que favorezcan el desarrollo inclusivo y sostenible de sus nueve municipios. Dicho 
proceso culmina con la creación del Sistema Integral de Desarrollo Metropolitano, a 
través del cual se coloca al ahora Instituto de Planeación y Gestión del Desarrollo del Área 
Metropolitana de Guadalajara (IMEPLAN) como cabeza del sector metropolitano, y se 
instituye la Dirección de Gestión del Desarrollo Metropolitano, como área responsable de 
analizar, dirigir, generar, articular, ejecutar y evaluar estrategias, mecanismos, proyectos, 
acciones e iniciativas relacionadas con la cooperación internacional, el medio ambiente 
y cambio climático, y la igualdad sustantiva, que en su conjunto coadyuvan al desarrollo 
sustentable y a mejorar la calidad de vida de los habitantes de los nueve municipios. 
En consecuencia, se establecen sus tres Gerencias Técnicas; Cooperación Internacional, 
Sustentabilidad y Cambio Climático, y Banco de Proyectos.

Adicionalmente así como el desarrollo, implementación, operación, administración 
y actualización del Banco de Proyectos Metropolitanos, y la Evaluación del Impacto 
Metropolitano y la metodología de evaluación de impacto del Área Metropolitana de 
Guadalajara, para proyectos de infraestructura.

Al mismo tiempo, busca implementar estrategias, estudios, proyectos, normas técnicas 
y acciones necesarias, en materia de protección ambiental, sustentabilidad y mitigación 
y adaptación al cambio climático, gestión de residuos sólidos, así como de cooperación 
e intercambio internacional, a fin de minimizar los impactos negativos al medio ambiente 
en la metrópoli y dar cumplimiento a los convenios suscritos por el IMEPLAN y a lo 
establecido en el Código Urbano del Estado de Jalisco.

Se busca la coordinación de acciones ambientales como el plan de acción climática 
metropolitana, el inventario de gases de efecto invernadero, herramientas y mecanismos 
para mejorar la calidad del aire y la gestión de residuos, y en general aquellas que están 
vinculadas a la gestión del desarrollo metropolitano. Así como generar información 
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y datos en materia de protección y gestión ambiental, sustentabilidad en ciudades y 
cambio climático, para su integración al Sistema de Información y Gestión Metropolitana 
y en consecuencia su vinculación a la planeación y gestión del desarrollo del Área 
Metropolitana de Guadalajara.

La organización y conducción del diseño, desarrollo e implementación del Banco de 
Proyectos Metropolitano, instrumentado los mecanismos que garanticen una operación 
eficiente y una actualización oportuna, así como la generación de información que resulte 
de utilidad en la integración de proyectos y estudios a desarrollar, y que contribuya a la 
toma de decisiones de la Junta de Coordinación Metropolitana del Área Metropolitana 
de Guadalajara.

FIG.02

Temáticas MetropolitanasNombre Periodo

2019 - 2021 
(actualización) 

2019 
(Publicación)

2021
(Actualización)

2018 
(Se incorpora enla 

LCMEJ 
la atribución al 

IMEPLAN 
de emitir el dictamen)

 2019
 (IMEPLAN emite

el primer dictamen)

Metodología de Evaluación de 
IMPACTO METROPOLITANO 

Alcances

Sustentabilidad

Energía

Cambio climático

Proyectos de
inversión pública

Proyectos de
inversión pública

Gestión de 
riesgos

Gestión de 
recursos

Gestión de recursos

Movilidad

Gobernanza

Marca un rumbo para que en el AMG se haga 
frente al cambio climático con acciones a corto 
y mediano plazo, y visión a largo plazo.
 
Convoca a la implementación de soluciones 
hacia la transformación de la metrópoli en  una 
ciudad sustentable y carbono neutral.

Medir mediante una aproximación científica, 
el impacto positivo que puede generar 
un proyecto, de acuerdo con el marco de 
planeación estratégica y normativa vigente 
para el AMG.

Avala el impacto positivo que puede generar 
un proyecto para el AMG, evaluado a través 
de la Metodología de Evaluación de Impacto 
Metropolitano.

Ordenamiento 
territorial

Impacto 
metropolitano

Impacto metropolitano

Planificación 
urbana

Participación 
Ciudadana

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DEL DESARROLLO DEL AMG

Fuente: Elaboración propia
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Plataforma del Visualizador del Inventario Integrado de Emisiones del AMG
Foto: Imeplan
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Los instrumentos de Gestión del Desarrollo proponen e instrumentan la realización 
conjunta de estudios, programas y proyectos con instituciones públicas y 
privadas, nacionales e internacionales, vinculados a la protección ambiental, la 

sustentabilidad, la gestión de residuos sólidos y la mitigación y adaptación al cambio 
climático, a fin de crear sinergias en beneficios del Área Metropolitana de Guadalajara.

Al igual que la concertación de programas, iniciativas y acciones de cooperación 
internacional, coordinar su instrumentación y supervisar su ejecución, en temas 
relacionados con la movilidad urbana sostenible, gobernanza, participación ciudadana, 
ciudades inteligentes, medio ambiente, cambio climático, ciudades sostenibles, 
migrantes, refugiados, personas mayores, género e infraestructura.

No es hallar el hilo negro, es entender que hay instrumentos de planeación que 
permiten utilizar el territorio de una manera más adecuada; sin embargo, se quedan 
corto (aunque hacía lo que estaba encomenado a hacer) pero al hablar de desarrollo 
podemos incorporar otros temas de igual relevancia para planear el territorio y que 
tienen que ver con la propia planeación del territorio. Al involucrar este concepto 
de desarrollo como la calidad de vida, medio ambiente, sociedades más justas y 
equitativas, entonces puede haber un movimiento del Instituto. No puede responder 
cómocomo se diodió el cambio pero al haber incorporado el concepto permite al 
instituto avanzar y utilizar los instrumentos ya generados.

INSTRUMENTOS, ESTUDIOS 
Y HERRAMIENTAS PARA LA 
GESTIÓN DEL DESARROLLO

1https://www1.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-development-goals/goal-11-sustainable-cities-and-communities.html
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La sustentabilidad significa reducir nuestro impacto en el medio ambiente, adoptando 
prácticas que utilicen los recursos de manera adecuada, a través de una gestión 
ambiental en aspectos como la calidad del aire, los residuos, la energía, los materiales 
y la biodiversidad. Es relevante no solo para nuestro entorno, sino para la salud y 
bienestar de quienes habitamos las ciudades. Lo que representa un factor determinante 
para asegurar condiciones favorables de futuro, de lo contrario se comprometería la 
llegada de las nuevas generaciones.

Una ciudad sostenible es más competitiva, ya que ofrece a sus ciudadanos una 
mejor vida al utilizar sus recursos de manera eficiente, se desarrolla económicamente 
y proporciona los servicios más adecuados para todos, entre mejores niveles de 
sustentabilidad ambiental se consiguen, mayor probabilidad de ser más productivas, 
innovadoras y prósperas. Sin embargo, las políticas urbanas vinculadas al 
medioambiente no siempre son promovidas en la medida de lo necesario, es así que 
el desajuste en las relaciones ciudad-naturaleza da como resultado lo opuesto a la 
prosperidad y al bienestar: decadencia, infelicidad, enfermedad, malestar, precariedad, 
rezago y desgracia. 

Ante ello, el documento Guadalajara Metropolitana, Prosperidad urbana señala que:

“...el principal reto del AMG es innovar y ser inventiva al momento de 
poner en marcha un marco estratégico de sustentabilidad. La puesta 
en marcha de las estrategias de sustentabilidad ambiental es un reto 
mayúsculo y complejo; los órganos de gobierno deberán impulsar un 
liderazgo de transformación, el cual deberá reconocer las interacciones 
complejas entre el ordenamiento territorial y el medioambiente a niveles 
municipal, metropolitano y estatal. En este sentido el eje de sustentabilidad 
ambiental es muy particular: por su amplitud temática, su complejidad 
en medidas de implementación, así como su vinculación al desarrollo de 
nuevas tecnologías, por lo que requiere un soporte institucional sólido en 
todos sus niveles”. (ONU HÁBITAT, 2017).

En la agenda de sustentabilidad toma especial relevancia el cambio climático, 
producido a partir de la alteración de la atmósfera. La evidencia muestra que el 
aumento de temperatura actual está siendo más rápido de lo esperado y se asocia 
a las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) derivadas de las actividades 
humanas (IPCC, 2014), como lo son: la quema de combustibles fósiles en actividades 
de transporte, la producción de electricidad y procesos industriales, la gestión 
inadecuada de residuos, el aumento de la población y el consecuente incremento 

SUSTENTABILIDAD Y ACCIÓN CLIMÁTICA
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en la demanda de recursos y servicios, la agricultura y ganadería intensiva, el uso 
excesivo de agroquímicos, el cambio de uso de suelo y,  el crecimiento urbano 
desordenado, que a su vez presiona los ecosistemas y contribuye a la deforestación 
y defaunación (IMEPLAN, 2020). 

Las ciudades, por tanto, son el mayor contribuyente al problema y, a pesar de que tan 
sólo ocupan un 2% de la superficie de la tierra, consumen el 78% de la energía mundial 
y producen más del 60% de las emisiones de dióxido de carbono  (CO2)

2 y de otros 
gases de efecto invernadero. Se verán afectadas por efectos, tales como, el aumento en 
la intensidad de las precipitaciones y las inundaciones o el incremento en la frecuencia 
de eventos climáticos y temperaturas extremas (como sequías). Impactos que pueden 
desencadenar importantes consecuencias en los activos de todos los sectores y la 
población, especialmente aquella más vulnerable (asentamientos pobres urbanos 
informales y otros grupos en riesgo de exclusión). Es decir, las ciudades impactan 
negativamente en el cambio climático y el cambio climático afecta negativamente a 
las ciudades.

Para hacer frente a la emergencia climática, se requieren emprender acciones de 
mitigación que reduzcan las emisiones de GEI o aumenten su captura y almacenamiento; 
así como acciones de adaptación que nos permitan enfrentar los efectos negativos 
y disminuir los daños que ocasionan. Por tanto, las ciudades son lugares clave para 
avanzar en la acción climática ambiciosa. 

Lograr que el AMG avance hacia la carbono neutralidad con un reducido impacto 
ambiental sólo será posible si entendemos su carácter urgente, el papel crucial 
de las autoridades locales y sectores específicos, y a partir de ello, gestionar 
las iniciativas, instrumentos y políticas bajo perspectivas de  tipo estratégico a 
mediano y largo plazo.

2Principal gas de efecto invernadero que contribuye al calentamiento global del planeta.
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3C40 es una red de megaciudades del mundo comprometidas con abordar el cambio climático. C40 ayuda a las ciudades 
a colaborar de manera eficaz, compartir conocimientos e impulsar acciones significativas, medibles y sostenibles sobre el 
cambio climático, más información en: www.c40.org
4El Programa Municipal tiene carácter de programa especial, y establece las estrategias, políticas,
directrices, objetivos, acciones, metas e indicadores que se implementarán y cumplirán durante el periodo de gobierno 
correspondiente, en congruencia con la política nacional y estatal de cambio climático. (Art. 68) Ley para la Acción Ante el 
Cambio Climático del Estado de Jalisco.

Plan de Acción Climática 
del Área Metropolitana de 
Guadalajara
Foto: Gobierno de Jalisco

PLAN DE ACCIÓN CLIMÁTICA METROPOLITANO 

El Plan de Acción Climática del Área Metropolitana de Guadalajara (PACmetro) es 
un instrumento de planeación estratégica, rector de la política climática a nivel 
metropolitano, que integra componentes de adaptación y mitigación y gobernanza. 
Representa el compromiso de los gobiernos que inciden en la metrópoli, municipios 
y estado, para contribuir en su transformación, haciéndola resiliente, incluyente y en 
armonía con la naturaleza y el medio ambiente; a través de los respectivos procesos de 
desarrollo,  urbanización y gestión del territorio, implementando acciones climáticas 
inclusivas que privilegien las necesidades de las personas vulnerables.

Se trata de un instrumento único (primero a escala metropolitana en la red de ciudades 
C403), multiescala y multinivel, con base en el principio de concurrencia, aborda 
políticas, programas y proyectos de diversos sectores, por lo que es transversal y 
trasciende la materia ambiental. Su utilidad radica en representar la ruta y visión 
donde deberán converger esfuerzos el sector público y el sector no gubernamental, 
facilitando también la articulación de la política climática municipal y estatal.

De conformidad con la legislación vigente4, los municipios en Jalisco deben plasmar 
en sus Programas de Acción Climática Municipal (PMCC), sus compromisos para 
hacer frente al cambio climático, sin embargo prevalece una heterogeneidad en los 
esfuerzos para la planeación y acción climática en la metrópoli, a inicios de  2019, los 
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municipios con algún grado de avance eran Guadalajara, Ixtlahuacán de los Membrillos, 
Juanacatlán, San Pedro Tlaquepaque y Zapopan en algunos casos desactualizados, 
mientras que El Salto, Tlajomulco de Zúñiga, Tonalá y Zapotlanejo carecen de uno.

Debido a lo anterior, la agenda climática a nivel metropolitano consideró como punto 
de partida la necesidad de fortalecer la realización de diagnósticos de emisiones de 
gases efecto invernadero, así como de vulnerabilidad ante el cambio climático, para 
ello en 2018 se facilitó la coordinación con SEMADET y las áreas de medio ambiente 
de los municipios a fin de integrar el primer inventario de emisiones GEI del AMG, 
que a su vez constituyó un insumo técnico fundamental para el posterior proceso de 
planificación climática asistida por el Grupo de Liderazgo Climático de C40 (2019 -2021).

A finales de 2018, el Municipio de Guadalajara se incorporó al Grupo de Liderazgo de 
Ciudades C40 (C40), adquiriendo el compromiso de contar con un Plan de Acción 
Climática en 2020. Considerando el modelo de gobernanza existente en el AMG, el 
municipio, en coordinación con el Instituto de Planeación y Gestión del Desarrollo del 
Área Metropolitana de Guadalajara (IMEPLAN) decide desarrollar un Plan a escala 
metropolitana.

El día de hoy, la metrópoli cuenta con un instrumento que incluye estrategias, 
programas, proyectos y acciones a escala metropolitana que se encuentran en fase 
de planeación e implementación, lo que constituye una estructura de acción climática 
ambiciosa que se alinea a los objetivos del Acuerdo de París, particularmente la 
ambición de mantener el calentamiento global por debajo de 1.5 °C. Concretamente, 
el PACmetro aborda los siguientes elementos:

• Plantea una ruta para lograr una AMG neutral de emisiones GEI para el 
2050, estableciendo un objetivo intermedio ambicioso.

• Demuestra cómo el AMG se adaptará y mejorará su resiliencia a las 
amenazas climáticas que puedan afectar a sus ciudades ahora y en futuros 
escenarios de cambio climático.

• Describe beneficios adicionales que se esperan de la implementación del 
plan, y promueve el mejorar su acceso a estos a la población del AMG.

• Detalla la gobernanza del Área Metropolitana de Guadalajara, los poderes 
y los aliados que necesitan comprometerse para acelerar la entrega de los 
objetivos de mitigación y las metas de resiliencia. 

 
Actualmente, casi la totalidad de los municipios del AMG han aprobado en sus cabildos 
el instrumento, esto conlleva la alineación de sus políticas, programas y proyectos 
para el cumplimiento de los objetivos, lo que permitirá la focalización de esfuerzos en 
las prioridades climáticas de la metrópoli considerando, a su vez, las particularidades 
de cada municipio.
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Coordinar el proceso de construcción del PACmetro bajo un estándar de planificación 
climática internacional ha sido un reto enorme, pero también una gran oportunidad 
ante la falta de información suficiente y sólida (evidencia científica) que permitiera el 
desarrollo de escenarios futuros, puesto que a lo largo del proceso se validaron los 
diagnósticos a partir de los que se planificó. Por otra parte, la escala metropolitana 
resulta ser la adecuada para la construcción de objetivos de mitigación, esto es 
porque facilita que los sectores se aborden de una forma integral, se promueve la 
coordinación entre municipios y el estado, con un mayor potencial de mitigación y por 
lo tanto se aumenta la ambición. Durante el proceso, se realizaron una serie de análisis 

 técnicos que fueron reportados y utilizados como insumos de la planificación, en línea 
con la metodología de C40, generando así información complementaria de utilidad 
para tomadores de decisión, aliados, ciudadanos.

A partir de su lanzamiento en diciembre de 2020, se llevaron a cabo esfuerzos 
adicionales para socializar el instrumento con sectores no gubernamentales. Lo que 
permitió identificar acciones que ya se implementan por parte de la academia y el 
sector privado, se gestionó, además, que la Alianza por la Acción Climática del AMG 
(ACA-GDL) se asumiera como promotor de los objetivos del PACmetro a través de 
procesos de participación comunicación y aumento de ambición.

Durante el primer cuatrimestre del 2021, como parte de la asistencia técnica recibida, 
se realizó una actualización a los escenarios de mitigación ambicioso y extendido 
(o amplificado) que resultó en la formalización de que se validara el PACmetro en 
el seno de la red de ciudades de C40 como un instrumento que cumple a cabalidad 
con los requisitos de su estándar. De manera paralela se elaboró un reporte de rutas 
sectoriales para la implementación hacia 2050 en materia de transporte, energía y 
riesgos, así como un reporte que determina los beneficios adicionales en calidad 
del aire y salud que resultan de la implementación de los supuestos del escenario 
planificado y ambicioso.

Por su parte, la JCM instruyó la instalación de una Mesa Metropolitana de gestión 
cuyo objetivo será el de dar seguimiento a la implementación, constituyéndose a 
su vez como un elemento de coordinación y toma de decisiones fundamental en la 
estructura que se desarrollará para el Monitoreo, Evaluación Reporte y Revisión del 
Plan, para lo que se tendrá que trabajar en robustecer la información de acciones 
climáticas, e instrumentar un sistema que permita conocer sus datos y avances, un 
esfuerzo que se hará desde IMEPLAN.

También es necesario recalcar que a nivel metropolitano persisten retos en términos 
de gestión de datos e información. Se ha avanzado considerablemente en el marco 
de este proceso, sin embargo, será necesario ampliar y fortalecer las capacidades 
técnicas la apropiación y actualización de herramientas de diagnóstico (inventarios 
de emisiones y análisis de riesgos, principalmente). En este sentido, cobra relevancia 
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el proyecto ejecutado durante 2020 de la mano con WRI México para contar con un 
inventario integrado de emisiones que cuantifica tanto gases y compuestos de efecto 
invernadero como contaminantes de la atmósfera que afectan la salud.

Los trabajos de construcción del Plan ocurren en un momento crucial para la ciudad, 
para el país y para el mundo. La pandemia de COVID-19 requiere que todas y todos 
trabajemos juntos para construir una mejor sociedad, más sostenible y más justa. La 
recuperación de las ciudades tras esta crisis nos abre una ventana de oportunidad 
para mejorar la resiliencia de nuestras comunidades y para resignificar el desarrollo 
económico y tecnológico bajo principios de igualdad e inclusión social.       

Hoy tenemos el compromiso de hacer todo lo que esté a nuestro alcance para 
garantizar que la recuperación después de la emergencia sanitaria sea saludable, 
equitativa y sostenible, y el Plan Acción Climática será una herramienta útil para 
contribuir con este compromiso.

Finalmente, se reconoce que la efectividad del Plan se cimenta en la participación y 
corresponsabilidad de la sociedad en su conjunto; es importante seguir construyendo 
consenso alrededor de la planeación climática, no solo entre actores gubernamentales 
sino también sociales, en ese sentido es de destacar que se realizaron actividades 
participativas en línea con una estrategia de involucramiento de actores, es así como  
el Consejo Ciudadano Metropolitano toma un rol relevante al constituirse como un 
aliado para propiciar la socialización y en su caso involucramiento del sector social y 
la ciudadanía.

Quiero elogiar su Plan de Acción Climática y especialmente por su enfoque 
estratégico en inclusividad y adaptación, en su naturaleza colaborativa de 
trabajo con el gobernador y los otros municipios circundantes y por su 
demostración de cómo hacer que el liderazgo climático y el compromiso 
con la justicia ambiental sean valores centrales de su administración.

“

”
Eric Michael Garcetti 

Alcalde de Los Ángeles
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Reportes de escenarios de 
reducción de emisiones de 

gases de efecto invernadero

- Presenta el total de emisiones para el año base 2016, así como 
sus proyecciones en 3 escenarios  hacia el 2050.

-Identifica las principales acciones y políticas identificadas que 
en su implementación reducen o reducirán emisiones.

- Presenta los supuestos  y racionalidad considerados para 
cada escenario.

-Presenta el potencial de reducción y las emisiones residuales.

Cambio Climático

Inventarios metropolitanos 
de emisiones a la atmósfera 

Análisis de Riesgos 
Climáticos del AMG

- Evita la dispersión de recursos económicos.

- Conjunta el esfuerzo de un único instrumento que 
diagnostique las fuentes de emisión de gases y contaminantes 
atmosféricos.

- Cuantificar e identificar fuentes de compuestos  que tienen 
impactos negativos en la salud pública,  como el carbono negro y 
tóxicos.

- Proporciona datos  para diseñar  las acciones que repercutan  
en la mejora de la calidad del aire y reducir los efectos del 
calentamiento global.

- Prioriza acciones e inversiones en adaptación y resiliencia al 
clima.

- Identifica bajo las proyecciones a futuro, los cambios del clima 
(temperatura y precipitación) en el AMG.

- Identifica  las principales amenazas climáticas y sus impactos 
en los 9 municipios del AMG. (inundaciones, olas/islas de calor 
y Movimientos en masa)

- Evalúa las capacidades de cada municipio para enfrentar los 
riesgos climáticos analizados.

- Ayuda a la ciudadanía a identificar zonas de riesgo y 
fomentar acciones para el aumento de sus capacidades 
adaptativas  y resiliencia ante el cambio climático. 

- Recomienda acciones a instrumentar en la metrópoli para 
incrementar su capacidad adaptativa.

Cambio Climático

Cambio Climático

Contaminación Atmosférica

Gestión Integral del Riesgo

Temáticas MetropolitanasNombre Objetivos

FIG.03ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS DEL PACMETRO

Hacia una Acción Climática 
Metropolitana: Diagnóstico 

y Escenarios en el AMG

- Difunde información técnica científica, base para la 
planificación climática de la metrópoli

- Permite socializar un corte de avances en el proceso de 
construcción del Plan.

- Da a conocer  aspectos clave sobre los sectores emisores de GEI 
en el AMG y sus proyecciones a futuro visualizando el potencial 
para su reducción a mediano y largo plazo hacia el 2050

- Da a conocer los principales riesgos climáticos y sus 
potenciales impactos actuales y futuros en el AMG.

Cambio Climático

Gobernanza metropolitana

Desafíos clave de inclusión
 y equidad del AMG

- Identifica características generales de grupos vulnerables en 
el AMG.

- Ofrece datos a nivel metropolitano para la inclusión de 
acciones y proyectos climáticos prioritarios a implementar.

No aplica
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Temáticas MetropolitanasNombre Objetivos

Estrategia de 
involucramiento de actores 

PACmetro 

Informe de Cobeneficios 
asociados a la acción

climática urbana

- Contribuye  a la construcción de un consenso social sobre el 
escenario ambicioso de mitigación de emisiones y sobre la 
reducción de vulnerabilidad y exposición a riesgos a partir de 
la corresponsabilidad de la acción climática metropolitana.

- Comunicar  los escenarios, objetivos y estrategias y metas que 
Jalisco y los nueve municipios metropolitanos implementarán.

- Establece canales de comunicación y perfila mecanismos de 
colaboración por parte de actores clave y la ciudadanía para 
sumar a la acción climática en el AMG.

-Da a conocer los beneficios e impactos en la implementación 
de acciones climáticas en materia de empleo, tiempo evitado 
en viajes, salud y ahorros económicos. 

-Destaca el valor del poder multiplicador de cada una de las 
acciones para fomentar el compromiso e inversión desde las 
autoridades estatales y municipales.

-Evidencia la capacidad que tiene la acción climática de generar 
beneficios que van más allá de la reducción de emisiones.

Cambio Climático

Cambio Climático

Participación Ciudadana

Movilidad

Equidad

Anexo Técnico Plan de 
Acción Climática-Calidad del 

Aire

- Estima el potencial de reducción de  partículas (PM2.5 ) 
emitidas a la atmósfera como resultado de la implementación 
de medidas climáticas.

- Estima el número de muertes prematuras evitadas bajo 
distintos escenarios de implementación de acción climática  al 
2030, 2040 y 2050.

-Presenta el estado de la calidad del aire en el AMG, y  los 
impactos que la exposición a la contaminación del aire tienen 
en la salud humana.

- Destaca la relación que hay entre la problemática del deterioro 
de calidad del aire y el cambio climático. 

-Muestra las ventajas de impulsar acciones que mitiguen la 
problemática de calidad del  aire destacando la salud de los 
habitantes del AMG.

Cambio Climático

Calidad del aire

Movilidad 

Eficiencia energética

Reporte de las hojas de 
ruta del sector energía, 
transporte y riesgos del 

Área Metropolitana de 
Guadalajara

-Fortalece  al PACmetro,  mediante la proyección  de senderos 
de implementación para lograr el cumplimiento de las 
estrategias.

-Facilita la comprensión de cómo las actividades vinculadas 
a las estrategias del Plan pueden acelerar el proceso de  
implementación de acciones climáticas, superar barreras, e 
impulsar un cambio transformador.

-Transparenta los pasos prioritarios a seguir en el sector 
energía, transporte y riesgos, para el cumplimiento de los 
objetivos del PACmetro.

Cambio Climático

Movilidad

Energia 

Gestión Integral del Riesgo

Plan de Procuración de 
Residuos Orgánicos del 
Área Metropolitana de 

Guadalajara

-Propone la instrumentación de una estrategia para el manejo 
y tratamiento de residuos sólidos urbanos orgánicos de 
grandes generadores en el AMG y con ello desviarlos de una 
disposición final.

-Apoya el proceso de catalización y transición de la fase actual 
de planificación a una de implementación para la acción de 
Jalisco Reduce - Gestión de Residuos Base Cero.

Cambio Climático

Gestión  y valorización de Residuos
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PROGRAMA DE MANEJO DE ARBOLADO Y ESTRATEGIA DE ARBORIZACIÓN DEL 
PARQUE URBANO LINEAL DE MI MACRO PERIFÉRICO.

A partir de la dictaminación del proyecto correspondiente al “Corredor Integral de 
Movilidad Urbana Sustentable para el Área Metropolitana de Guadalajara mediante 
la integración urbana y paisajística, ciclovía, andadores peatonales, cruceros seguros, 
reforestación y carriles laterales en el Periférico Manuel Gómez Morín” del Proyecto 
Mi Macro Periférico (MMP), en 2019 en su Resolutivo de Manifestación de Impacto 
Ambiental  promovido por SIOP, se estableció, como una de sus condicionantes 
técnicas, el que se realice un Plan de Manejo de Arbolado alineado con las disposiciones 
en materia de arbolado de los municipios involucrados. 

Así, a  través de la Mesa de Coordinación Mi Macro Periférico, se instaló un Grupo de 
Trabajo para el componente de arbolado, con el objetivo de coordinar la homologación 
de criterios técnicos a considerarse en el desarrollo del Programa de Manejo de 
Arbolado y dar seguimiento a su implementación.

Este programa establece las directrices, criterios y elementos técnicos para describir, 
acondicionar, incorporar y mantener en buenas condiciones los elementos arbóreos y 
las áreas verdes, que existen o serán adicionadas como resultado de la construcción 
de Mi Macro Periférico, con base en la normatividad vigente y aplicable. Su primer 
alcance consideró el proyecto conocido como “Entorno Urbano - Arco Norte de Mi 
Macro Periférico” que abarca territorios de Guadalajara y Zapopan, sin embargo se 
trata de un documento dinámico que ampliará su alcance en función del progreso de 
las etapas y proyectos de MMP.

Anillo Periférico Manuel Gómez 
Morin
Foto: Gobierno de Jalisco
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Uno de los principales retos fue la coordinación, con la diversidad de actores 
involucrados a nivel estatal: SIOP como promovente del proyecto y sujeto obligado 
a presentar el Programa, SEMADET como responsable del seguimiento a la 
implementación de las medidas para mitigar el impacto ambiental de las obras de las 
etapas del proyecto, la Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos (AMBU) como 
ente técnico especialista en el tema y próximo responsable de administrar el parque 
lineal que se estará conformando a partir de la construcción de infraestructura, y 
con 4 municipios involucrados: Guadalajara, Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan, así 
como con técnicos especialistas que generaron  insumos e integraron el documento. 
El proceso de comunicación tuvo que realizarse por medio de diversos canales y 
medios, para que todos se mantuvieran al tanto de datos e información relevante. 
Conllevó, también, un esfuerzo importante recopilar insumos técnicos que aportaran 
al análisis para determinar criterios técnicos pertinentes a considerar en esta primera 
etapa y que idealmente serían adoptados en las actualizaciones del Programa.

El siguiente desafío fue lo que implicó la homologación de criterios técnicos a 
considerar. Fue necesario analizar diversos elementos, para sustentar el criterio de 
restitución de arbolado, en principio, con base en cálculos de los servicios ambientales 
que proveen los árboles, el diagnóstico de las condiciones previas del arbolado, los 
espacios potenciales para reforestación (de acuerdo a los proyectos de obra que aún 
estaban en desarrollo y cambiando), así como la normatividad vigente aplicable. 

De forma posterior, se definieron los criterios técnicos adicionales aplicables al proceso 
de arborización con nuevos individuos. Para ello, la Gerencia de Sustentabilidad y 
Cambio Climático se coordinó con AMBU, a fin de trabajar en otro documento que los 
presentara.  En este proceso, se requirieron visitas de campo por parte de las áreas de 
medio ambiente y parques y jardines de los municipios y demás involucrados. 

Es así que, con el objetivo de definir lineamientos adicionales, supervisar su 
cumplimiento y facilitar el seguimiento por parte de SIOP, la Agencia y los municipios, 
se desarrolla la Estrategia de Arborización Bosque Urbano Lineal Mi Macro Periférico, 
instrumento que constituye un complemento especializado que llega robustece la 
propuesta de arborización plasmada en el “Programa de Manejo de Arbolado Mi Macro 
Periférico”. abordando así  la necesidad detectada por el Grupo de Trabajo Componente 
de Arbolado Mi Macro Periférico de contar con criterios técnicos adecuados y 
específicos a los sitios de arborización, de acuerdo con sus características naturales, 
constituyendo con ello un macro bosque urbano bien planificado, garantizando la 
supervivencia y salud forestal.

La estrategia define las especies vegetales propias al trazo urbano; considera las 
características ambientales de las zonas y climatológicas de la ciudad, propiciando 
su conectividad, detecta la necesidad de reconversión el arbolado urbano que 
representa riesgo (para la población e infraestructura) con individuos sanos y define el 
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procedimientos de monitoreo, evaluación y reporte de los proyectos de arborización. 
Se diseña con la visión de integrar esfuerzos y colaboración intersectorial en la 
conservación de áreas verdes públicas y define el procedimientos de monitoreo, 
evaluación y reporte de los  proyectos de arborización.

Entre los retos que presenta su desarrollo e implementación, resaltan:

• La apropiación del instrumento por parte de la SIOP y la internalización de 
este con las constructoras para su total cumplimiento.  

• La apropiación y entendimiento de los alcances del instrumento por parte 
de los municipios y sus áreas especializadas como parques y jardines /
áreas de arbolado.

• La coordinación de los actores involucrados, a nivel estatal SIOP como 
promovente del proyecto, a nivel metropolitano la AMBU como ente 
técnico especialista en el tema en coordinación por la Gerencia Técnica 
de Sustentabilidad y Cambio Climático y a nivel municipal con los 4 
municipios involucrados Guadalajara, Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan.

El seguimiento y supervisión de la arborización por parte de la AMBU y municipios, 
para el cumplimiento de los lineamientos técnicos de manejo de arbolado establecidos 
en la estrategia de arborización diseñada.

La estrategia validada y publicada, se encuentra en implementación conforme el 
avance de las obras de las diversas etapas de MMP, y es supervisada por el área 
ambiental de SIOP, la AMBU y las respectivas áreas competentes de los municipios 
involucrados.

Ambos instrumentos son públicos, disponibles para la ciudadanía, cualquier interesado 
puede consultar y conocer lo definido para el proceso de restitución y arborización del 
proyecto MMP, tanto el programa como la estrategia responden a los requerimientos 
legales, las necesidades detectadas, y la visión de que en la metrópoli se concrete 
la ampliación de espacios verdes que brindan un sin fin de beneficios ambientales, 
sociales y paisajístico a todos los que la habitamos.

Temáticas MetropolitanasNombre

Plan de Ordenamiento 
Forestal Metropolitano, 

POFmet (Anexo A)

Objetivos

Gestión y manejo de 
arbolado urbano

Presenta una propuesta  de lineamientos para la elaboración 
de Programas de Manejo de Arbolado. para la actualización de 
normativa en la materia 

FIG.04 ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS DE MANEJO DE ARBOLADO
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ESTUDIO DE AGUAS SUBTERRÁNEAS PARA EL ÁREA METROPOLITANA DE 
GUADALAJARA. PRIMERA ETAPA: CARACTERIZACIÓN DOCUMENTAL DE LOS 
ACUÍFEROS DEL ÁREA METROPOLITANA DE GUADALAJARA

El Estudio de Aguas Subterráneas del Área Metropolitana de Guadalajara consta, 
según el acuerdo realizado con la Universidad de Guadalajara, de tres etapas. La 
primera, que se llevó a cabo en el periodo de junio 2019 a marzo 2021, y cuyo producto 
principal es la Caracterización Documental de los Acuíferos del Área Metropolitana 
de Guadalajara, conllevó una exhaustiva investigación y compilación de información 
disponible, que permitiera caracterizar o identificar el nivel de conocimiento que 
se tiene de los acuíferos correspondientes al Área Metropolitana de Guadalajara 
(comprendiendo que el área de influencia es mayor que los límites territoriales de 
la metrópoli misma). Posterior a esta primera etapa, la intención de la segunda 
etapa consistiría en, habiendo identificado las oportunidades de mejora o ausencias 
de información disponible, realizar trabajos de campo que permitan robustecer 
y consolidar el conocimiento disponible para, en una tercera etapa, procesar la 
información para la creación de un modelo hidrodinámico que funja como herramienta 
clave en la gestión del agua en el Área Metropolitana de Guadalajara.

El interés o inquietud principal que derivó en la creación de este convenio parte, 
principalmente, por la necesidad de acción ante los episodios cada vez más frecuentes 
de escasez de agua en diversos puntos de la ciudad, derivado de la alta demanda por 
la creciente población y las sequías, que afectan a los cuerpos de agua superficial que 
suministran poco más de la mitad del agua que se distribuye en la metrópoli (Lago de 
Chapala y la Presa Calderón). Es cuestión de preocupación, también, la ausencia de 
información precisa que permita conocer el estado de los acuíferos que abastecen a la 
ciudad, los cuales según lo señala la información publicada por CONAGUA, presentan 
un déficit entre la demanda y la recarga.

Charco Bendito, Centralidad 
de San Lucas Evangelista, 
Tlajomulco de Zúñiga
Foto: Imeplan.
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Como resultado del proceso de la primera etapa, se puede referir que se identificaron 
los vacíos y oportunidades de mejora en la información, lo que permitirá (en una etapa 
posterior) realizar los trabajos de campo pertinentes y necesarios para incrementar 
el nivel de conocimiento para la toma de decisiones en los gobiernos municipales y 
estatales, que permitan gestionar de manera sustentable el recurso, afrontando los 
efectos del cambio climático y la alta demanda de agua por la población.

El desarrollo de esta primera etapa conjuntó a 37 investigadores de la Universidad de 
Guadalajara en un trabajo multidisciplinar para los temas de: Antropología, Cambio 
Climático, Climatología, Derecho Ambiental, Geofísica, Geomorfología, Geología, 
Geoquímica, Hidrogeología, Hidrología y Vegetación y uso de suelo.

En noviembre de 2019 se llevó a cabo una reunión de trabajo en las instalaciones del 
Centro Universitario Tonalá, con la participación de los municipios de Ixtlahuacán de 
los Membrillos, Juanacatlán, San Pedro Tlaquepaque, Tlajomulco de Zúñiga, Tonalá, 
Zapopan; así como representantes del INIFAP, CONAFOR, SGIA, CEA, SEMADET y 
SIAPA. El objetivo de dicha sesión fue dar a conocer los resultados preliminares de la 
investigación, para recibir retroalimentación de los participantes.

Según lo considerado en el Convenio firmado con la Universidad de Guadalajara 
para la primera etapa, el siguiente paso sería el de diseñar y realizar los trabajos de 
campo que permitan generar la información necesaria para el diseño y creación de 
la herramienta de modelación hidrodinámica. Como parte de las conclusiones de 
la primera etapa, los investigadores de cada disciplina puntualizaron las principales 
recomendaciones sobre la información disponible y los trabajos que se deberían 
realizar en campo. Estos trabajos deberán contar con el apoyo e involucramiento de 
las entidades responsables de la gestión como lo son organismos operadores, CEA, 
CONAGUA y SGIA.

Los resultados de este proyecto permiten conocer con mayor profundidad el estado 
actual de factores que intervienen en la disponibilidad del agua. Representa un primer 
insumo de información que compone el necesario sustento para implementar cursos 
de acción diversos que permitan gestionar de manera sustentable el agua, en aras de 
garantizar el derecho universal a ella, sin comprometer o sobreexplotar las reservas 
disponibles para las generaciones futuras.

Temáticas MetropolitanasNombre

Anexo Cartográfico

Objetivos

Gestión integral del agua
Permite visualizar información recopilada y procesada por 
los investigadores  para la caracterización documental de los 
acuíferos del AMG.

FIG.05 ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS DE ESTUDIO DE AGUAS SUBTERRÁNEAS 
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CONVENIO PARA EL SANEAMIENTO DEL RÍO SANTIAGO.

El Convenio de Coordinación y Colaboración en Materia de Vigilancia en el Área 
de Intervención Prioritaria Río Santiago, al cual se adhieren los nueve municipios 
metropolitanos, la SEMADET, la PROEPA, la CEA y el SIAPA, tiene como objetivo 
establecer las bases para que las partes puedan accionar de manera conjunta en la 
búsqueda de proteger, conservar y preservar el ambiente y ecosistemas del Área de 
Intervención Prioritaria del Río Santiago.

En sesión extraordinaria de la Mesa Metropolitana de Medio Ambiente, la PROEPA 
propuso a los municipios del AMG dicho instrumento de colaboración, para lo cual 
el IMEPLAN coordinó dos grupos de trabajo donde se presentó la propuesta inicial 
del convenio de colaboración y se ajustó con base en el diálogo e intercambio entre 
todas las partes. Posteriormente la propuesta de convenio que establece que las 
partes trabajarán de manera conjunta y coordinada en la ejecución de atribuciones en 
materia de inspección y vigilancia relacionadas con las descargas de aguas residuales 
y sólidos a las redes de drenaje y alcantarillado de los municipios que integran el AMG, 
por parte de fuentes fijas cuya atribución es competencia del Estado, se aprobó por la 
Mesa para su firma por parte de los municipios metropolitanos en el seno de la Junta 
de Coordinación Metropolitana.

Es así que, el 14 de octubre de 2019, en sesión ordinaria de la Junta de Coordinación 
Metropolitana se aprobó por unanimidad el Convenio de Coordinación y Colaboración 
en Materia de Vigilancia en el Área de Intervención Prioritaria Río Santiago, lo que dió 
lugar a que cada Municipio aprobara en sus respectivos plenos el instrumento, para que 
fuese firmado por el correspondiente alcalde o alcaldesa y se iniciaran las actividades 
coordinadas por PROEPA para inspeccionar y sancionar a empresas de jurisdicción 
estatal que no cumplan con lo requerido en materia de descargas, buscando garantizar 
que se cumplan con los límites máximos permisibles de la normatividad vigente.

Temáticas MetropolitanasNombre

Generación de Insumos y 
Herramientas para la Toma 

de Decisiones en la Estrategia 
Integral para la Recuperación 

del Río Santiago

Objetivos

Gestión integral del agua

Gestión y uso de suelo
Conocer la situación actual  y los principales puntos de 
contaminación en el Río Santiago

FIG.06 ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS DE CONVENIO DE SANAMIENTO DEL RÍO
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Los problemas públicos en sociedades metropolitanas, así como la elaboración de 
políticas, programas y proyectos para generar soluciones a los mismos, enfrentan 
complejidades que trascienden el territorio político administrativo de los órdenes 
de gobierno reconocidos constitucionalmente. En este contexto, se requiere de 
un marco de gobernanza metropolitana que permita articular la atención a estas 
problemáticas y a su vez, que la elaboración, gestión y ejecución de proyectos de 
inversión sean desarrollados desde esta visión, tomando en cuenta la interrelación 
de fenómenos metropolitanos en el territorio.

En un escenario de recursos escasos resulta necesario diseñar los mecanismos 
que permitan identificar  mejores alternativas para atender un problema. En lo 
que respecta al Área Metropolitana de Guadalajara, a partir de las reformas a la 
Ley de Coordinación Metropolitana del Estado de Jalisco en 2018, en las que se le 
atribuye al IMEPLAN la emisión de un Dictamen de Impacto Metropolitano, como 
un documento técnico donde se avala el impacto positivo que debe generar un 
proyecto, se formaliza un instrumento que abona a la atención de los temas de 
interés de metropolitano. Entendiendo el impacto metropolitano como el cambio 
que un proyecto genera en un área metropolitana, correspondiente a fenómenos 
sociales, económicos, biofísicos, funcionales, culturales, políticos e institucionales.

La posibilidad de identificar y evaluar este impacto permite conocer los beneficios 
específicos y deseados para así dar prioridad a la gestión de proyectos estratégicos 
que contribuyan al desarrollo de la ciudad. 

PROYECTOS DE IMPACTO METROPOLITANOParque de la Solidaridad
Foto: Gobierno de Jalisco
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BANCO DE PROYECTOS

Además de la atribución de emitir el Dictamen de Impacto Metropolitano mediante 
las reformas a la Ley de Coordinación Metropolitana en 2018, también se le atribuyó 
al IMEPLAN la coordinación del Banco de Proyectos Metropolitano (BPM). A partir 
de ello, el Instituto trabajó en la conformación del Banco como el mecanismo para 
identificar, evaluar, priorizar y programar los proyectos con impacto metropolitano 
en relación con su capacidad para atender las prioridades metropolitanas y que 
pueden ser objeto de diversas fuentes de financiamiento relacionadas con acciones 
metropolitanas. 

Entre sus principales funciones se encuentran el recibir, capturar y emitir 
observaciones a los proyectos propuestos por organismos formuladores, elaborar 
la evaluación de impacto metropolitano, jerarquizar los proyectos de acuerdo con 
criterios técnicos, emitir el Dictamen de Impacto Metropolitano y proponer la cartera 
de proyectos metropolitanos, entre otros.

Durante el proceso inicial de formulación del BPM, IMEPLAN sostuvo colaboraciones 
con equipos interdisciplinarios con el objetivo de analizar ejercicios similares que 
pudieran ser aplicables, tanto de bancos de proyectos como de gobernanza 
metropolitana y proyectos metropolitanos, entre ellos destacan colaboraciones con 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Centro Interdisciplinario de Estudios 
sobre Desarrollo (CIDER), representantes de sociedad civil, academia, Gobiernos 
Municipales y Gobierno Estatal.

Posteriormente, como parte de la consolidación de las actividades, en  2020 se inició 
el desarrollo de una plataforma web a través de la cual se digitalizaron los procesos de 
captura, evaluación y registro de proyectos metropolitanos. Esto permitió formalizar 
los procesos al interior del Banco, así como con los organismos formuladores de 
proyectos, facilitando las herramientas para brindar un acompañamiento técnico 
durante las diversas etapas de desarrollo de proyectos, y así generar una cartera 
con proyectos que incorporen criterios técnicos en materia metropolitana desde su 
etapa inicial.

En este contexto, el Banco de Proyectos es un mecanismo que permite tener a 
disposición una cartera de proyectos enfocada en atender las necesidades del AMG, 
y contribuye a una gestión de recursos eficiente que a su vez pueda verse reflejada 
en el desarrollo de la ciudadanía.
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METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO METROPOLITANO

La Metodología de Evaluación de Impacto Metropolitano (MEIM) es un instrumento 
de gestión del desarrollo con el que se evalúan proyectos metropolitanos. Consta 
de una evaluación ex ante que permite identificar proyectos con potencial para 
beneficiar a la metrópoli. Parte de la aplicación de un procedimiento para determinar 
si un proyecto atiende a las necesidades metropolitanas y en qué medida. Se basa 
en una estructura de Hechos Metropolitanos, entendidos como fenómenos que 
hacen referencia a relaciones de interdependencia entre varios municipios del área 
metropolitana, producidos a través de dimensiones biofísica, socioeconómica, 
funcional, e institucional como fenómenos que dan lugar a conflictos y oportunidades 
de dinámicas que configuran el territorio. 

Fue desarrollada por el IMEPLAN, en coordinación de la Gerencia Técnica del Banco 
de Proyectos Metropolitano y en acompañamiento técnico del Centro de Estudios 
para el Desarrollo (CIDER) de la Universidad de Los Andes, la MEIM Identifica 13 
hechos metropolitanos en el AMG que permiten evaluar los proyectos y determinar 
su capacidad para atender los objetivos de desarrollo del AMG por medio de un 
resultado cuantitativo.

Actualmente la MEIM se encuentra en proceso de actualización, ya que el 14 de 
diciembre del 2020, la Junta de Coordinación Metropolitana aprobó el Plan de 
Acción Climática Metropolitano (PACmetro), instrumento rector de la política 
climática metropolitana; el cual se alinea con los compromisos del Acuerdo de París, 
promueve esfuerzos adicionales para que la temperatura global no supere los 1.5°C y 
aumentar la resiliencia a los impactos del cambio climático en el AMG a fin de lograr 
que la metrópoli sea carbono neutral, resiliente e inclusiva para el año 2050. En este 
sentido, surge la necesidad de incorporar a la MEIM, información sobre fenómenos, 
problemáticas y relaciones de interdependencia metropolitana relativas al tema 
climático, contenidos en el PACmetro, además, representa una oportunidad para 
desarrollo de proyectos incluyentes y sostenibles en la ciudad.  

Creemos que el Área Metropolitana de Guadalajara ha avanzado mucho 
en tener sus instrumentos de ordenamiento del territorio. Transformar 
esas ideas y estrategias en efectivas acciones sobre el territorio ha sido 
fundamental para identificar los proyectos prioritarios, para instalar un 
banco de proyectos y dictaminar el impacto metropolitano.

“

”Rafael Forero  
Consultor asociado de ONU-Hábitat
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EVALUACIÓN Y DICTAMINACIÓN DE PROYECTOS

Entendiendo a las evaluaciones de impacto como procesos mediante los cuales se 
identifican las consecuencias futuras de una acción actual o propuesta. Y que al 
ser instrumentos predictivos sirven como herramientas para los responsables de 
tomar decisiones sobre lo que podría pasar si una propuesta se lleva a cabo, fue que 
se desarrolló de la Metodología de Evaluación de Impacto Metropolitano, descrita 
anteriormente.

Con el apego a esta metodología, el BPM coordina el proceso de evaluación en los 
que participan diversos equipos del IMEPLAN, y el cual concluye con la emisión 
del Dictamen de Impacto Metropolitano, documento técnico que avala el impacto 
positivo que genera un proyecto.

Durante el proceso de evaluación se distinguen los siguientes pasos: 

• Los organismos formuladores como responsables de la propuesta; 
capturan, dan seguimiento, retroalimentación y proporcionan información 
de un proyecto ante el BPM. El proyecto puede surgir desde sociedad civil, 
universidades, sector privado y el mismo sector público; pero canalizado 
a través de los organismos formuladores quienes registran la propuesta. 
Dentro de los organismos formuladores se consideran a los municipios 
metropolitanos y Gobierno del Estado.

• El BPM aplica la MEIM a los proyectos, a través de la revisión de Hechos 
Metropolitanos, criterios y subcriterios. 

Proceso de Evaluación y 
Dictaminación de Impacto 
Metropolitano
Foto: Imeplan.
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• Cuando el proyecto evaluado supera el umbral mínimo establecido y 
resulta tener impacto metropolitano positivo, se da inicio con el proceso 
de dictaminación. En esta etapa, el proyecto es revisado y retroalimentado 
por las gerencias y direcciones de Gestión del Desarrollo Metropolitano, 
Planeación y Dirección General del IMEPLAN.

• Posterior a la revisión y validación de las direcciones, el documento de 
evaluación y dictaminación, se revisa y se somete a votación y validación 
por los alcaldes municipales pertenecientes al AMG y el Gobernador del 
Estado de Jalisco en Sesión de la Junta de Coordinación Metropolitana. 
De ser aprobado, se emite el Dictamen de Impacto Metropolitano.

A partir de la conformación del banco de proyectos, se han dictaminado 5 proyectos 
de los cuales; 3 corresponden a proyectos de movilidad urbana sustentable y 2 a 
proyectos de espacio público. 

Es importante mencionar que los 5 proyectos presentan características y 
componentes de proyectos integrales, además, al contar con un dictamen que avala 
el impacto metropolitano, uno de ellos fue beneficiado ante la gestión de recursos a 
través del Fideicomiso del Fondo Metropolitano. Se muestran a continuación:
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FIG.07 TABLA DE REGISTROS 
PARA EVALUACIÓN Y 
DICTAMINACIÓN DE 
PROYECTOS

BPM/003/2019 BPM/004/2019

BPM/001/2020

BPM/005/2019

BPM/002/2020

N° de registro N° de registro

N° de registro

N° de registro

N° de registro

Municipios Municipios

Municipios

Municipios

Municipios

Nombre del proyecto Nombre del proyecto

Nombre del proyecto

Nombre del proyecto

Nombre del proyecto

Corredor integral de movilidad 
urbana sustentable para el Área 
Metropolitana de Guadalajara 

mediante la integración urbana 
y paisajística, ciclovía, andadores 

peatonales, cruceros seguros, 
reforestación y laterales en el 

Periférico Manuel Gómez Morín.

Construcción y Rehabilitación de 
espacios públicos urbanos, áreas 

recreativas para la interacción 
social, infraestructura para la 

conectividad y movilidad urbana 
sustentable (ciclovía, andadores 
peatonales, cruces viales seguros 

y accesibles) en el entorno y 
dentro de Parque Solidaridad, 
en el Área Metropolitana de 
Guadalajara, municipios de 

Guadalajara y Tonalá.

Corredor integral de movilidad 
urbana sustentable para la Zona 

Metropolitana de Guadalajara 
mediante la integración urbana 

y paisajística, ciclovía, andadores 
peatonales, cruceros seguros, 

reforestación y laterales en 
Periférico Sur Manuel Gómez 

Morín

Entornos urbanos para la 
interacción con el sistema de 

transporte masivo metropolitano

Construcción y Rehabilitación de 
espacios públicos urbanos, áreas 

recreativas para la interacción 
social, infraestructura para la 

conectividad y movilidad urbana 
sustentable, en el entorno y 

dentro del Parque Solidaridad, 
en la Zona Metropolitana de 

Guadalajara.
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Momento Guadalajara 
Guadalajara en las Fiestas
de Octubre
Foto: Imeplan.

Desde su concepción hasta su creación, la Marca Ciudad es un ejemplo de 
coordinación entre los municipios que integran el AMG y voluntad política de parte 
del Gobierno de Jalisco. 

En 2016, la Junta de Coordinación Metropolitana aprobó por unanimidad la estrategia 
de marca ciudad, como un proyecto de representación de los nueve municipios 
con el objetivo de recuperar el sentido de pertenencia y promover el concepto 
metropolitano eliminando las fronteras y divisiones identitarias de la municipalidad. 

Una vez aprobada la marca ciudad, se realizó una presentación para exponerla ante 
los medios de comunicación, líderes empresariales y sociales, con la finalidad de 
comunicar el nuevo símbolo de identidad de la metrópoli: Guadalajara Guadalajara. 
Con lo que se inició la ruta de socialización.

Como parte de la estructura del IMEPLAN, la Marca opera a través de un Fideicomiso 
de Inversión y Administración, y funciona con dos órganos colegiados. Uno de ellos 
es la Mesa de Coordinación Metropolitana de Marca Ciudad, instalada el 9 de octubre 
de 2017, mecanismo mediante el cual los municipios toman acuerdos consensuados 
para el desarrollo de la marca en territorio metropolitano. El segundo es el Comité 
Técnico de Marca Ciudad, instalado el 12 de septiembre de 2019, el cual permite la 
operación y administración de la misma. 

 
 

MARCA METROPOLITANA



43

CONCEPTO DE MARCA 

Las ciudades son espacios con características propias, competitivas y únicas, en 
ellas se concentran flujos comerciales, relaciones sociales y tienen interacciones  
propias con otros entes similares. Esto las convierte en un lugar ideal para desarrollar 
políticas públicas, establecer vínculos cercanos con sectores estratégicos, con los 
ciudadanos, generar identidades y generar estrategias de promoción. 

El diseño de una marca no debe quedarse solamente en el aspecto promocional y 
de atracción de turismo e inversión sino debe llevar a  un incremento de la calidad 
de vida de los ciudadanos, es decir, debe haber una mejor gestión del crecimiento 
y desarrollo de la ciudad, una forma adecuada de comunicarlo, pero debe impactar 
más que nada en la calidad de vida de los habitantes no solo en la experiencia de 
los turistas. 

Es por eso que la propuesta gráfica de la marca ciudad,  inspirada en la canción 
Guadalajara de Pepe Guízar, contempla su tipografía en el diseño de los carteles de 
la época dorada del cine mexicano y en los colores presentes en la vida de la ciudad. 
Más allá de los elementos visuales, el contenido de la marca que tiene como pilares 
conceptuales  

Guadalajara como punto de encuentro de toda una región y el lugar donde conviven 
las tradiciones de un territorio, que dan lugar a la identidad de la ciudad.

La ciudad con expresiones artísticas y culturales posicionadas a nivel internacional.

Guadalajara es innovación y vanguardia, por ello experimenta un proceso de 
renovación que promete un futuro atractivo para sus habitantes. 

Está llena de ritmo. Su musicalidad es fuente de inspiración. 
 
POSICIONAMIENTO DE MARCA 
 
Guadalajara Guadalajara como carta de presentación de los 9 municipios propone una 
estrategia de atractividad territorial intermunicipal que tiene el objetivo de coordinar 
esfuerzos para construir una identidad metropolitana unificada y dar  sentido de 
pertenencia a los tapatíos con su ciudad, mostrando el potencial económico, social, 
turístico, deportivo y cultural a nivel nacional e internacional.

Para lograrlo la Marca Ciudad tiene 3 objetivos estratégicos: construcción de una 
identidad metropolitana, posicionamiento local y global de la marca y socialización 
de la misma. Mediante acciones de vinculación con liderazgos, sectores económicos, 
instituciones, asociaciones civiles y otros órganos de gobierno se buscan convenios 
de colaboración para promoción y difusión de la marca; así como realización de 
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La marca Guadalajara, Guadalajara ha ido trabajando para consolidar una imagen de 
marca, una percepción pública del territorio, con la intención de generar una identidad 
de la metrópoli tapatía al interior y exterior, y con ello, atraer a visitantes, turistas, 
inversiones, estudiantes, talento y capital humano. La concepción de una marca ciudad 
de carácter metropolitano la hace única a nivel latinoamericano

“

”Ray Freddy Lara Pacheco 
Profesor-Investigador del Departamento de Políticas Públicas del Centro Universitario de 

Ciencias Económico Administrativas de la Universidad de Guadalajara

talleres sectoriales para socializar la marca en temas específicos; la participación 
en eventos públicos y privados para lograr un mayor posicionamiento de marca; 
y finalmente, la colaboración con entes públicos y privados  en las Mesas de 
Coordinación para definir estrategias de construcción de identidad.

 Gracias a la voluntad de los presidentes municipales y la gobernanza metropolitana 
gestada desde el IMEPLAN la Marca permanece como una figura institucional de 
promoción y de generación de estrategias para el desarrollo turístico para el AMG.  La 
participación del sector privado ha sido fundamental para fortalecer la socialización 
y el posicionamiento. Además, los liderazgos de la sociedad civil también juegan 
un papel importante en la construcción de identidad y para dar legitimidad a la 
estrategia de marca.  
 
Las alianzas más importantes para el posicionamiento y socialización de la marca 
son las generadas con las cámaras empresariales, como CANACO; con la Universidad 
de Guadalajara; y con el Grupo Aeroportuario del Pacífico, lo que nos permite tener 
presencia en el Aeropuerto Internacional de Guadalajara. También se ha trabajado en 
tejer una red que permita tener presencia de marca en eventos artísticos, deportivos 
y culturales, y talleres con líderes de los diferentes sectores de Jalisco para integrar 
su visión a la marca y, a través de ellos, transformarla, darle profundidad y con ello 
aumentar el conocimiento y la aceptación social de la misma. 

La presencia de la marca ciudad en eventos como las Fiestas de Octubre, el Festival 
Internacional de Cine en Guadalajara (FICG) o la Feria Internacional del Libro (FIL), 
la más importante de habla hispana; además de carreras, torneos de la más diversa 
índole, festivales dedicados al Mariachi que también convocan a artistas de distintas 
partes del mundo, mercados emblemáticos como San Juan de Dios, el más grande 
de América Latina, la Glorieta Minerva, todos cuentan con la presencia de la marca 
ciudad y en todos ellos como en las plazas comerciales o en el centro histórico los 
turistas juegan con la marca y pueden tomarse fotos con la ciudad, siendo cada uno 
de ellos un pequeño embajador de nuestra marca.
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A través de convenios realizados con la  Universidad de Guadalajara hemos generado 
alianzas con el sector académico, con artistas a través de talleres sectoriales y la 
invitación a intervenir los cubrebocas de la campaña “Estamos junt@s y lo traemos 
bien puesto”. Dicha campaña permitió un posicionamiento importante en los 
9 municipios del AMG, en la Central de Autobuses y el Aeropuerto Internacional 
de Guadalajara, así como en los principales monumentos de la metrópoli como 
La Minerva, con la finalidad de promover el uso del cubrebocas y el seguimiento 
correcto de las medidas sanitarias ante la pandemia de COVID-19.

Para el posicionamiento internacional de la Marca Ciudad se estableció un vínculo de 
comunicación con el Instituto de los Mexicanos en el Exterior y los líderes jaliscienses 
en el extranjero, la participación en el XX aniversario del Consulado de Carolina del 
Norte en Estados Unidos, con envío de material representativo de la Metrópoli y 
campañas de retransmisión en las redes oficiales de la Marca. 

A través de la campaña”Guadalajara, Guadalajara eres tú”, se permitió la socialización 
de los personajes y atractivos turísticos de los diferentes municipios del AMG.

Sin duda, uno de los retos más grandes de la Marca es lograr un posicionamiento 
de manera integral, es decir, una coordinación entre todos los actores involucrados, 
considerar sus necesidades, pero mantener una visión de implementar estrategias 
de interés común para el desarrollo de la ciudad y de la calidad de vida de sus 
habitantes. 
 
Entre los temas pendientes, está concretar la generación de alianzas en el exterior, 
generar nuevos espacios de posicionamiento de la marca ciudad y seguir haciendo 
actividades de socialización que permitan una evaluación y constante medición de 
su impacto, así como la búsqueda de alianzas para estudiar y analizar a la marca 
desde una perspectiva académica o de investigación. 
 

Objetivos a cumplir 

1. Realizar un análisis antropológico y semiótico de la marca ciudad, a través 
del cual se identificarán los elementos icónicos tapatíos que generan 
sentido de pertenencia y ayudan a construir una identidad metropolitana 
unificada. 

2. Delinear y socializar la identidad metropolitana, mediante una estrategia 
integral de comunicación de la Marca Ciudad. 

3. Desarrollar y difundir actividades que contribuyan a la construcción de la 
identidad metropolitana, con la participación de actores sociales, públicos 
y privados.



46
Árbol Iot
Foto: Imeplan
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SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y 
DATOS ABIERTOS METROPOLITANOS 

ÁRBOL IOT: PLATAFORMA DIGITAL PARA LA ADAPTACIÓN 
AL CAMBIO CLIMÁTICO EN CIUDADES
Árbol IoT es una plataforma desarrollada en el Área Metropolitana de Guadalajara 
por la Agencia Alemana de Cooperación (GIZ, por sus siglas en alemán) a través del 
Instituto de Planeación y Gestión del Desarrollo del Área Metropolitana de Guadalajara 
(IMEPLAN) se coordinó el involucramiento de creación con diversos actores:  
sociedad  civil,  gobiernos municipales,  sector  privado  y  técnicos especialistas. 
Esta herramienta fue diseñada con la finalidad de que otras ciudades en México y en 
el mundo reconozcan la importancia del arbolado urbano y los múltiples beneficios 
que estos brindan a las urbes, y puedan hacer uso de ésta en sus comunidades 
como una herramienta que les permita desarrollar políticas para promover la 
sustentabilidad urbana y complementar estrategias de adaptación ante los efectos 
del cambio climático. Este desarrollo tecnológico fue creado para ser compartido, 
siempre y cuando el receptor de la plataforma se apegue a los principios relativos al 
uso del código fuente, protección de datos, modelo de transferencia y propósito de la 
aplicación, mismos que se describen en el manual de implementación que se elaboró 
para facilitar su transferencia.

En el 2017, la  GIZ,  a  través  de  su  Programa de Tecnologías de la Información 
Comunicación para la Adaptación al Cambio Climático en Ciudades (TIC-A)  se 
interesó en formar una alianza de cooperación con un gobierno local de México para 
diseñar y desarrollar la primera versión  de  una  solución  digital  a  los  retos  del  
cambio  climático  de  las  ciudades, un proyecto innovador para toda el AMG.
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Una vez que la Alcaldía de Guadalajara identificó al arbolado  urbano  como  un  
elemento  clave en  el  desarrollo  de  estrategias  de  adaptación  al  cambio  climático,  
se  acordó  que  la  solución digital sería una herramienta enfocada en la obtención de 
datos y generación de información para mejorar la gestión del arbolado urbano y el 
diseño e implementación  de medidas de adaptación  al  cambio  climático, dando con 
ello inicio a su conceptualización, diseño, desarrollo y prototipado de la plataforma. El 
gobierno de Guadalajara fue el primero en desarrollar e implementar esta tecnología. 
Posteriormente, en una segunda etapa, con el  interés de  que  esta solución fuera  
escalada  a  otra  ciudad  del  AMG,  se  identificó  al  IMEPLAN  como  un actor  clave  y  
estratégico  para  lograrlo. . Debido a sus  atribuciones,  se  contempló  estratégicamente  
que  en  un  futuro  el  IMEPLAN facilitara  el  escalamiento  de  la  tecnología  al  resto  
de  las  ciudades  que  conforman  el  AMG. Es así que Guadalajara cede los derechos 
de titularidad y propiedad de  la  plataforma  al  IMEPLAN,  adquiriendo  formalmente  
la  facultad  de  escalar  el  proyecto en la metrópoli, con base en las capacidades 
municipales existentes, así como para transferir Árbol IoT a otras ciudades de  México  
y  del  mundo.  El 5 de abril  de  2019,  se  firma  un  convenio  de  cooperación entre  
el  programa  TIC-A  de  la  GIZ  y  el  IMEPLAN,  se  identificó  a  Zapopan  como  
uno  de  los  municipios  del  AMG  que  cuenta  con  los requerimientos  técnicos  y  
capacidades  para  implementar  la plataforma, por lo que el  8  de  abril  de  2019  se  
firmó  un  convenio  de  colaboración  entre  el  gobierno   de Zapopan e IMEPLAN. 
En esta etapa se dio un proceso de mejoramiento de la plataforma, en donde se  
realizaron  ajustes  a  diferentes  componentes  con  la  finalidad  de adaptar  esta  
tecnología  a  las  necesidades  específicas  del  contexto  local de Zapopan.  Es  
importante  mencionar  que  en  este  proceso  se  contó  con  la  asesoría  técnica de 
Guadalajara y la asistencia de GIZ en conjunto con sus consultores expertos.

En junio de 2019 se realizó la prueba piloto en el Municipio de Zapopan para afinar 
el funcionamiento de la aplicación. A partir de este punto la aplicación quedó activa 
para dos municipios del Área Metropolitana de Guadalajara (Guadalajara y Zapopan).

A finales del 2019 se llevó a cabo el taller de cierre y retroalimentación entre IMEPLAN 
y GIZ con el objetivo de iniciar el proceso de finalización de la cooperación, así como 
para conocer la experiencia, áreas de oportunidad y mejoras para la aplicación en 
siguientes etapas.

En  el  caso local  de  Guadalajara,  se  recolectó  información  a  través  de  teledetección 
por  medio  de  la  tecnología  LIDAR  (Laser  Imaging  Detection  and  Ranging),  que  
permite crear una imagen de nube de puntos de manera precisa del arbolado existente. 
Para el caso a  nivel  metropolitano,  se  incorporó  la  información  del  Programa  de  
Ordenamiento  Forestal Metropolitano  (POFMET),  que  coordinó  el  Fideicomiso  
para  la  administración del  Programa de  Desarrollo  Forestal  del  Estado  de  Jalisco  
(FIPRODEFO)  y  del  gobierno  de  Zapopan  se incorporó información a través de un 
inventario de arbolado existente.
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Finalmente, en una tercera  etapa,  en  el  2020  surge  la  necesidad  e  interés  del  
IMEPLAN  y la GIZ por facilitar herramientas para el escalamiento y transferencia  de 
Árbol IoT entre gobiernos  locales,  a  nivel  nacional  e  internacional.  Ya que se  
considera  que  ello aporta  a  la  reducción  de  la  brecha  digital  que actualmente 
existe en diversas ciudades del país y del mundo.

Actualmente en 2021 desde el IMEPLAN se cuenta con los productos desarrollados 
para los tres componentes realizados a partir de la colaboración con TIC-A GIZ para el 
desarrollo de la plataforma árbol IoT 2.0.5

Árbol  IoT  es  una  solución  tecnológica  gamificada6 compuesta  por  una  aplicación  
móvil, una  aplicación  web  y  con un módulo para incorporar datos de un  conjunto  
de  sensores  IoT  (Internet de las cosas, por  sus  siglas  en  inglés), enfocada en la 
resolución de los siguientes objetivos estratégicos:

• Sensibilización ambiental ciudadana. Integrar una estrategia con la cual se 
logre sensibilizar a la ciudadanía en temas ambientales.  

• Medición ambiental. Mediciones económicas sobre el valor arbolado 
urbano

• Mediciones urbano (agua, energía, captura de carbono/reducción de 
emisiones).

• Educación ambiental digital. Promover el uso de nuevas tecnologías 
para generar conocimiento, recomendaciones e información de interés 
ambiental.

La plataforma recolecta información del arbolado urbano  y  muestra  los  ecobeneficios 
que  estos  brindan,  como  ahorro  de  energía,  captación  de  agua  (escurrimiento  
evitado) y   captura  de  carbono,  además  de  mediciones  externas  que  pueden  
ser  incluidas  por medio de  IoT (Internet de las cosas, por sus siglas en inglés). La  
visualización  de  esta información  se  presenta  a  través  de  un  mapa  interactivo  
que  permite  conocer  la información de cada árbol y los eco beneficios de los árboles 
en  su conjunto. 

5Ver en https://drive.google.com/file/d/13n2Gns0N6HmI0vJbNCrxYtdUnYV9aeey/view?usp=sharing

6Gamificación: consiste en aplicar los principios del diseño de los videojuegos, el uso de la mecánica y los elementos propios de 
un juego en cualquier proceso, más allá del propio contexto de los videojuegos. El objetivo es aprovechar tanto la predisposición 
psicológica de las personas a participar en juegos como las propias bondades del juego para motivar y mejorar el comportamiento 
de los participantes. Este enfoque aplicado al mundo educativo tiene un prometedor camino por recorrer” (Kapp, 2012).
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Beneficios y utilidad 

1. Promueve la arborización como un mecanismo de adaptación al cambio 
climático y busca incentivar el compromiso y conciencia de la importancia 
del cuidado de los árboles por parte de la ciudadanía. El arbolado urbano, 
un elemento primordial  en la infraestructura verde de las ciudades, es 
una de las medidas de adaptación ante el cambio climático más efectivas 
debido a sus propiedades de infiltración de  agua  pluvial,  retención  del  
suelo  y  capacidad  de  reducir  la temperatura  ambiental.

2. Apoya los procesos de planificación urbana, ambiental y climática de las 
ciudades, ya que permite: 

• Conocer datos acerca del arbolado urbano, (censos e inventarios 
de arbolado con su localización geoespacial, características y eco 
beneficios brindados).

• Gestionar el arbolado a partir de los datos que ingresan usuarios 
sobre el estado y condiciones de los árboles.

• Promover la apropiación del arbolado y su cuidado por parte de la 
comunidad.

El proceso de cooperación técnica entre GIZ e IMEPLAN se encuentra en proceso 
de cierre con base al instrumento jurídico que gestiona actualmente la Gerencia de 
Cooperación Internacional, siendo los municipios de Guadalajara y Zapopan quienes 
cuentan con la infraestructura y recursos necesaria para anidar  la plataforma y hacer 
uso de ella. 

Cabe señalar que en 2020 se gestionó la cesión de derechos de la plataforma por 
parte de GIZ a IMEPLAN a fin de asegurar su migración a IMEPLAN y con ello, las 
adecuaciones y actualizaciones que permitieran escalar a otros Municipios del AMG, 
sin embargo, por tratarse de una herramienta digital basada en código abierto, no se 
pudo concretar.

En razón de lo anterior, la herramienta en su última versión podría ser asimilada y 
apropiada por cualquier Municipio, región u organización, de acuerdo a sus intereses 
y recursos, para ello se desarrolló una Guía de Transferencia IMEPLAN - GIZ, que da 
pie a este proceso, tomando como base la experiencia del AMG.
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PLATAFORMA DEL BANCO DE PROYECTOS METROPOLITANO
La Plataforma web del Banco de Proyectos Metropolitano, es una herramienta que se 
desarrolló con el objetivo de formalizar y optimizar los procesos del BPM relacionados 
con la recepción, registro, evaluación, seguimiento y validación de proyectos 
metropolitanos. Además de poner a disposición de la ciudadanía información de los 
proyectos metropolitanos. 

En su componente público, muestra los proyectos evaluados y dictaminados, así 
como funciones y atribuciones del Banco de Proyectos, el proceso y las herramientas 
de evaluación de impacto metropolitano y la información sobre posibles fuentes de 
financiamiento de proyectos.

Esta dispone de un apartado exclusivo para los organismos formuladores, quienes a 
través de una cuenta de acceso realizan el proceso de registro de proyectos. La captura 
de información se realiza a través del llenado de un formulario a través del cual se 
explica de manera concisa las particularidades del proyectos así como la información 
técnica de respaldo, con la finalidad de que el BPM pueda someter posteriormente los 
proyectos a la evaluación de impacto metropolitano.  

La plataforma fue presentada en su etapa piloto, en la JCM el 26 de febrero del 2021.   
Actualmente, contiene información referente a los 5 proyectos con dictámenes de 
impacto metropolitano, y 9 proyectos adicionales en alguna de las etapas de captura 
o proceso de evaluación. 

Banco de Proyectos 
Metropolitano
Foto: Imeplan
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Primer plan de acción 
climática con enfoque 
metropolitano de todas las 
ciudades de la red de C40

Elaboración de la 
Metodología de Evaluación 
de Impacto Metropolitano

Creación del Banco de 
Proyectos Metropolitano 

La gestión del arbolado de 
Mi Macro Periférico permitirá 
la conformación de un gran 
bosque urbano lineal en 
el AMG, aportando valor 
paisajístico y  múltiples 
beneficios a la metrópoli.

Existe un primer  insumo 
técnico a nivel metropolitano 
útil para próximas actividades 
y proyectos hacia la gestión 
sustentable y seguridad del 
recurso hídrico.

La acción climática 
metropolitana se reporta en 
conjunto con más de 130 
estados y regiones, y más de 
800 ciudades en el mundo, 
que representa oportunidades 
para explorar financiamiento 
en proyectos para el AMG.

El AMG ya cuenta con una 
ruta y visión de largo plazo 
al 2050  hacia la carbono 
neutralidad y a incrementar 
su capacidad adaptativa 
en línea con los objetivos 
climáticos mundiales.

Recursos para proyecto 
“Corredor integral de movilidad 
urbana sustentable...”  a través 
del Fondo Metropolitano 
2019. Proyecto con Dictamen 
de Impacto Metropolitano, 
evaluado a través de la 
Metodología de Evaluación de 
Impacto Metropolitano.

Formalización del 
proceso de evaluación y 
dictaminación a través de la 
plataforma web del Banco 
de Proyectos.

Formalización del 
proceso de evaluación y 
dictaminación a través de la 
plataforma web del Banco 
de Proyectos
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El seguimiento a la Implementación del PACmetro no es cosa menor. Se ha concluido la 
etapa de planeación, sin embargo   se requieren esfuerzos adicionales para establecer 
un  monitoreo, evaluación, reporte y revisión de sus metas, un ejercicio que requerirá 
una amplia participación de responsables  de la ejecución de acciones   y que permitirá  
constatar el progreso y avance de los objetivos del Plan.

Después de desarrollar y actualizar la  Metodología de Evaluación de Impacto 
Metropolitano y formalizar el proceso de dictaminación de proyectos, el reto y proyecto 
es conformar una cartera de proyectos metropolitanos formulada e impulsada por 
todos los actores metropolitanos, desarrollada con base en características técnicas 
sólidas en función de los temas de interés metropolitano. 

Lograr que todos los municipios tengan acceso a los beneficios de esta cooperación y 
agenda de CI específica para los municipios para fomentar y construir las capacidades 
a nivel municipal. El tema de migración también, consolidar el instrumento y que este 
nos permite tener insumos que se puedan incorporar a los instrumentos de planeación. 

SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO

BANCO DE PROYECTOS

COOPERACIÓN INTERNACIONAL



54

LISTA DE 
REFERENCIAS

IPCC, (2014) Cambio climático 2014: Impactos, adaptación y vulnerabilidad 
– Resumen para responsables de políticas. Contribución del Grupo de trabajo 
II al Quinto Informe de Evaluación del Grupo Intergubernamental de Expertos 
sobre el Cambio Climático (IPCC). Disponible en https://www.ipcc.ch/site/assets/
uploads/2018/03/ar5_wgII_spm_es-1.pdf  

ONU-HABITAT, (2017). “Guadalajara Metropolitana, Prosperidad urbana: 
oportunidades y propuestas. Disponible en: https://unhabitat.org/sites/default/
files/2020/09/guadalajara-metropolitana.pdf 

IMEPLAN, (2020). “Plan de Acción Climática del Área Metropolitana de 
Guadalajara” Guadalajara, Jalisco, México. Disponible en: https://drive.google.com/
file/d/1FteGzzAA-LThdQ8CjWn62WDahSTazPp6/view 

IMEPLAN. (2019). Metodología de Evaluación de Impacto Metropolitano. 
Disponible en:  https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/sites/periodicooficial.jalisco.
gob.mx/files/04-06-19-v.pdf

DOF. (2019). Lineamientos de Operación del Fondo Metropolitano. Disponible 
en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5551141&fecha=26/02/2019

Plataforma web del Banco de Proyectos Metropolitano: bpm.imeplan.mx



55



58

L I B R O  B L A N C O  2 0 1 7  -  2 0 2 1




